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Redacción editorial

Se regula la notificación de altas, bajas y
modificaciones de fichas toxicológicas del
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias
Forenses

Orden JUS/909/2017, de 25 de septiembre, por la que se regula el procedimiento de notificación 

de las altas, bajas y modificaciones de fichas toxicológicas al registro de productos químicos del 

Servicio de Información Toxicológica del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y 

de liquidación de la tasa correspondiente prevista en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la 

que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. (BOE núm. 234, de 28 de septiembre de 2017)

El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (en adelante INTCF) como órgano técnico y

de referencia en materia toxicológica, tiene encomendada dentro de sus funciones la prevención de

intoxicaciones y la información toxicológica. De la Dirección del INTCF depende el Servicio de

Información Toxicológica (en adelante SIT) creado específicamente con este cometido, para lo cual

cuenta con una base de datos propia ...
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